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Tema 6. Las formas d~ actuación administrativa. Autorizacio
nes y sanciones.

Tema 7. El servicio público: Concepto y clases. Formas de
~tión de los .~rv:ici<?s públicos. Examen especial de la gestión
directa. La gesuoo mdirecta: Modalidades. La concesión. Régimen
jurldico.

Tema 8. La .expropiación forzosa: Concepto, natu1"alcza y
e~~entos. ProcedimIento general de expropiación. Garantías juris
diCCIOnales. Idea general de los procedimientos e$p~ciale:i.

Tema 9. Responsabilidad de b Administraciones Públicos.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

Tema 10. El: PJ:ocedimie~t,? 3~nistratiyo: Concepto y natu
raleza. .El'procedim.i~u~o a~mstratIvo como ~ntía. La Ley de
?rocedimiento Adminis~tIvo: Ambito de aplicación y principos
informadores. El procedimiento administrativo: Iniciación orde
nación, instrucción y terminación del procedimiento adfl:llnistra
tivo. Los procedimientos especiales.

Tema 11. Régimen jurídico del p......~nal al servicio de las
Admini~traeion~ Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de
la FunClÓ~ Públte:a. Organos superiores de la Función Pública.
ProgramaCiÓn. reg;.sl!C!s de personal y oferta de empleo público.

Tema 12. AdqUlslción y pérdida de la condición de funciona
rio. Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada
una de ellas.

Tema 13. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. R,;.mrnen
disciplinario. .~

't:ema .14..~ régimen especial de la Seguridad Social de los
funclOnanos Clviles del Estado. J...¡¡ MUFACE. Los derechos pasi
vos.

Organización del Estado y de la Administración Pública

Tema 1. Las Organizaciones Internacionales: La Ol'.'U Y sus
agen~ e5peClalrzadas. La Idea europea: El Consejo de Europa. Las
Comumdades Europeas; a~tecedentes; el Tratado de Roma.

Tema. 2. Las ComUDldades Europeas: Sistema InstHuáonal.
La adheSIón de España.

Tema 3. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contew~? Derec~os y debe:r:es fundamentales. Su garantía y
suspenS1on. El Tnbunal ConStitucIonal y el Defensor del Pueblo.
Reforma de la Constitución.
~ema 4. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones consti

tucionales del Rey. Sucesión y Regencia. El refrendo.
Tema S. Las Cortes Generales. Composición v atribudones

del Congreso de los Diputados y del Senado. .
Tema 6. El GobIerno y las Administraciones. Relaciones entre

el Gobierno y las Cones Generales. Designación duración y
responsabilidad del Gobierno. '

Tema 7. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccio
nal. El Consejo General del Poder Judicial. El Tnbunal Supremo.
El Ministeno Fiscal. I:a.0~ación Judicial Española.

. Tema 8. La AdministraClon Centnll del Estado. El Consejo de
Ministros. El PreSIdente del Gobierno. Los Ministms. Secreta.';'.ns
de Estado. Subsecretarios, Secretarios e:enerales y Directores sene
rales. Otros órganos de la AdministraCIón Central. La Admimstra
ción Periférica del Estado.

:rema 9. la Administración Institucional: Concepto y clasifi
caCl~n de los Ente~ l)\ibli~,?s no te~toriales. Los Organismos
Autónomos. la AdministraCloo Consuluva: El Consejo de Estado.

. Tema 10. El Es!ado y las Comunidades AutÓnom.2.s. Distribu
Clón de competencias. La coordinación entre las dlferentes Admi
nÍStnK.1.ones Públicas.

Tema 11. Organización territorial del Estado. Las Ccmunida
d~ A~tó~oI!las:~o~stit~ción,compet~ncias,Estatutos de Autono
mta. El SIstema msutuClonal de las Comunidades Autónomas.

Tema 12. Organización territorial del Estado: La AdminisL-a
ción Local: La provincia y el municipio. Otr.'.s Entid:ldes d~ la
A<1Ininistración Local.

ANEXO 1lI

Tribunal titular.

Presidente: Don Rafael Fernández Ordóñez Cuerpo de I:tgenie-
ros de Caminos, Canales y F-.J.ertos. '

Vaca.les: Don ~ntonio Alcaraz Calvo, Escala de Técnkos
Facultat1~·os Supenores de Organismos Autónomos del !'vfOPU.
Don Felipe Martíncz Martínez, Escala de Técn.í,::os Facl'.1tativos
Superiores de Organismos Autónomos del MOPU. Don AJcibiadcs
Serrano González, Cue!'?o de Ing~nierc3 de Caminos, Canales y
Puertos.

Secretario: Don Carlos de Haro s.:rinz, Cuerpo de Ingenieros de
Montes.

Tribunal suplente:
Presidente: Don Antonio Nieto Llobet, Cuerpo de Ingenieros de

Qmincs, Canales y Puertos.
Vocales: Don José Manuel Gálligo Estévez, Cu.::;:,o de Jnge-n1"

ros de Caminos, Canales y Puertos. Don José Luis Elvirn Muf,~ ~,

Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autóuo-.
mos del MOPU. Don Carlos Oteo Mazo, Escala de Técn;~~'os

Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del MOPU.
~~tario: Don <::arIos Barrios Balbuena, Cuerpo Superior de

Admimstradores Civiles del Estado.

con ~~ciii~··~~···.·.·"":":::"::.·.·.·.·.·::.·::::.·:.·.·.·:.~':.'.''''':.':::.'.'.''':.''':::::::::::''''.':''::::'':::'':.
y documento nacional de idt"ntidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En , a de de 1988.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 18 de marzo de 1988, de la
Universidad de Santiago de Compostela. por la que se
aprueba la relación dejiniiiva de aspiranr<!s admitidos
y excluidos para tornar part!? en las pruebas selectivas
pa,ra. ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos,
Biblwtecas y Museos de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.2 de la Resolución
d~ .19 de noviembre de 1987 (<<Boletín Oticial del Estado)) de 18 de
diCIembre) de esta Universidad, por la que se convocan prueba..
selectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes de ArchiVOS.
Bibliotecas y Museos de esta Universidad. se acuerda 3probar las
n:laciones definitivas de admitides y excluidos para participar en
dichas pruebas.

Dichas relaciones se hall?.rán expuc'itas en el tablón ce anuncios
del Rec~orado de esta Universidad, sito en la plaza del Obrado;ro,
de SantIago de Compostela, y en el Gobierno Civil de La Coruña.

~. de les solicitantes excluidos definiti\iamente se publica
tanbH:n como anexo de esta Resaluden.

C,?n.tra la presente Resolución podrá interponerse recurso de
repo~lcl~n en el plazo de un mes, a partir del día s;lgl'.iente al d~ su
publIcaCión ante el Rector de la Universidad convocante quien
resolveíd lo procedente. '

De no presentarse recurso de reposición el escrito de sub~ana

ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspiranl~

fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

Santiagu d;: Com¡:>oste\a 18 de marzo de 1983.-El Rector.

ANEXO

Relación definitiva de aspirantes excluidos

1. Boix Sator:lce, Alberto. 2.530.956. Falta pago derechos de
examen.

2 CO.itt:s López, Almudcna. 2.525.495. Falta pago derechos de
examen.

3. Duránt\:z Lera. M. Jesús. 71.923.734. Faltan cOi-lias del
documcr:.to nacional de identidad.

4. Groón G.:bas, M. Carnlcn. 15.851.188. Solicitud fuera de
p1;)20.

5... Jiménez ROCriguez, !'..filagros. 12.730.450. Falta pago dere
chos {le examen.

6. Matey Martín, Francisca. 3.414.735. Solicitud fuera de
plazo.

7. Pedrosa López, M. Dolores. 12.244.081. Solicitud fuera de
plazo.

8. Ru..;da Soter, Natividad. 30.557,693. Falt..1.n copias dd
d{Xu!r.~G:'Q nacional de identidad.

9. VillJ.mañx.l Vela, M. Celia. 9.255.636. Solicitud fuera do:
plaw.


